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Paiarita, San Nicolás —Pueden Vds. 
obtenerlos de regalo si quieren. ¿Qué, 
cómo? Pues muy sencillo visitando an
tes la Tienda Nueva de San José y 
allí les entregarán la solución de este 
problema. No olviden La Pajarita el 
cambia todo artículo qua salga malo.

La Pajarita—San Nicolás—Palma

Desde Barcelona
Los primeros pasee

Piano, piano, si va lontano
Ya estamos en camino... de la rege

neración. Alleluya¡ Alleluya! Los que 
al señor Silvela lo ¡¡pedíamos energías 
cuando alcanzó el poder, los que con
fiábamos en sus promesas de descen
tralización, los que queríamos que se 
legislara por reales decretos, destru
yendo en un més, dictatorialmente, 
abusos, corruptelas y trabas, podemos 
alegrarnos ya.

Mucho hemos tardado: ocho mese» 
de espera es periodo largo para un 
pueblo^tan impaciente como el nues
tro; pero hay que tener en cuenta que, 
para echar á andar, el Gobierno nece
sitaba desprenderse de dos elementos 
retrógrados: ¿del general Polavieja, 
que tenia una significación demasiado 
regionalista y del señor, Durán y Bas, 
que sobre su ser más regionalista que 
Polavieja era el único ministro real
mente serio y estudioso.

Aligerado el gabinete Villaverde- 
Silvela de ese lastre puede ya entrar 
franca y decididamente por el camino 
de las energías, en el cual ha dado ya 
los primeros paso».

No quiero hablar hoy del qroyecto
de descentralización aprobado en ^1 g 
último consejo de ministros. Es cosa 5 
demasiado alta para que yo, simple p 
mortal pueda atreverme á juzgarle á 
la ligereza. Si el señor Silvela ha tar
dado ocho moses en su gestación, bien 
puedo yo estar ocho años meditando 
sobre su mérito, su importancia, y en 
trascendencia.

Hoy solamente puado y debo hablar 
de las energías desplegadas por el Go
bierno en Barcelona. Había aquí un 
gobernador polaviejista, el señor Ma
rina, que á pesar de ser general y de 
no haber hecha ninguna alocución, se 
mostraba de carácter dulce y amable, 
tratando á los barceloneses con cariño 
de padre de familia. Llegó el señor 
Sanz y Escartin, y no obstante ser 
hombre aficionado á las letras, escri
tor, sociólogo y amigo de alocuciones, 
después de haber manifestado que se 
consideraba hermano de los catalanes, 
arrimó una paliza de padre y señor 
mío á los catalanistas congregados en 
la plaza de San Jaime para lar una 
serenata al Doctor Robert ¡Esto mar
cha! nos dijimos lo» partidarios de los 
temperamentos.... musculosos.«¡Ya te
nemos gobernador!»

Teníamos algo más que goberna
dor; teníamos Gobierno, según se 
puede comprobar ahora, porque es 
casa avidente que los últimos bandos 
son más obra de los ministros qae de 
sus representantes en Barcelona.

Se nos preguntará: «¿Y qué tienen 
que ver los bandos con la energía?» 
En un pais menos histórico que el 
nuestro poco tendrían que ver; mas 
en España, hace y^ tiempo que no 
expresamos las energías por medio 
de actos, sino de palabras. Nos tene
mos miedo unos á otros y procuramos 
asustarnos con gritos. Además, sole
mos pasar de la debilidad extrema á 
las más terribles amenazas. La sere
nidad es patrimonio de los pueblo» 
sanos y fuertes.

Volvamos á los bandos y alocucio
nes.

Antes de ser suspendidas las ga
rantías constitucionales el señor Go
bernador hizo dos alocuciones: una 
no salió á luz, porque parece que es
taba tan fuera de si, que se temió que 
produjera terror pánico en cuanto 
asomura por las esquinas de la ciu
dad; la otra fué publicada y es de los 
lectores de La . Al mu d a in a conocida. 
Para mí, como obra doctrinal, es muy 
aceptable, porque da una idea acaba-

da de las teorías que en cuanto al • enérgico el Gobierno declarando que 
------------------------------ . e| n0 pagar la contribución,llamado problema social, por antono- 

masía, sustenta el señor Sanz y Es- 
cartin; pero me parece un poco atre
vida como alocución do una autori
dad. Si á las autoridades les fuera li
cito esplicar en sus alocuciones las 
ideas que profesan ¿á dónde iríamos 
á parar en un pais en que todos po
seemos el virus revolucionario, el ins
tinto del suicidio... social, el senti
miento de la anarquía?

Parece que la alocución primera, 
non nata, y la segunda, que tanta 
sorpresa causó en Barcelona, como 
la habría causado donde quiera que 
haya sido conocida, fueron consulta
das al Gobierno, y aún hay quien 
sostiene que fueron dictadas por el 
señor Silvela ó el señor Dato. ¿Se 
quieran mayores pruebas de que por 
el Ministerio han empezado á desple
garse los temperamentos de fuerza?

Poco después vino la suspensión de 
las garantías constitucionales. Un ban
do, y una nueva prueba de energía. 
Poca» horas habían transcurrido cuan
do aparecieron dos nuevo» bandos: en 
une el señor Sanz y Escartín manifes
taba que habla resignado el mando en 
el Capitán General; en el otro, éste 
nos hacia saber que se había declara
do el estade de guerra,

Dos bandos asi, son ya, por si mis
mos, bastante enérgicos; pero el Go
bierno no se contentó coo una decla
ración simple del estad© de guerra; 
era preciso demostrar mayores ener
gías; probar al país que si los contri
buyentes morosos desobedecían la ley 
de presupuestos, tan obligatoria como 
otra cualquiera, él estaba dispuesto á 
hacer de las leyes, así se tratara del 
Código Penal, la que en manera algu
na y por ninguna razón puede ad
mitir interpretacienes extensivas en 
cuanto á la comprensibilidad de los 

? delitos y á la aplicación de las penas, 
¡ lo que conviniere.

Puesto que estaban suspendidas las 
a garantías constitucionales, el Gobier

)

no podía prender, desterrar, suspen
der periódicos, disolver sociedades,no 
permitir reuniones, etc. etc. Pero qui
so ser más enérgico, y declaró ol es
tado de guerra y hace la declaración, 
en un bando, de que los contribuyen
tes morosos de reconocida solvencia, 
son sediciosos.

Nada más puesto en razón. El Có
digo Penal en su artículo 250 dice: 
«Son reos de sedición los que se alzen 
publica y tumultuariamente para con
seguir por la fuerza ó fuera de las 
vías legales..... etc.

Para que haya sedición precisa que 
los delincuentes se alzen pública y tu
multuariamente, y si no, no hay sedi
ción, asi declare lo contrario el mis
mo Preste Juan de las Indias. Aquí no 
cabe interpretación porque la letra y 
el espíritu de la ley son claros. Ade
más el Tribunal Supremo y los tribu
nales todo» de justicia lo han entendi
do siempre así. Por si acaso no basta
ra todo eito, el artículo 262 dice: Lue-
go que se manifieste la rebelión ó se
dición, la autoridad gubernativa inti
mará hasta dos veces á los subleva
dos que inmediatamente se disuelvan 
y retiren dejando pasar entre una y 
otra intimación el tiempo necesario 
para ello.—Si los sublevados no se re
tirasen inmediatamente después de la 
segunda intimación, la autoridad hará 
uso de la fuerza pública para disol
verlos.»

Será curioso ver las perplegidades 
y apuros de un sastre ó de un zapate
ro, ó de un vendedor de paños, al in
timarle el agente ejecutivo, por dos 
veces, que se disuelva y se retire. ¿Go
mo tendrá que disolverse un sastre? 
Fuera un grupo de castres ya lo com
prendo. Pero los morosos no forman 
grupos; la resistencia pasiva e» indi
vidual, aunque abadezca á una con
signa; cada contribuyente á de ser ob
jeto de una disolución personal, ó no 
es posible la disolución. He aquí á 
donde llevan ias disposiciones ab irato 
y mal meditadas. La negativa al pa
go de la contribución no es conridera- 
da como delito por el Código Penal; 
pero en caso de necesidad de violen
tar las cosas, hubiérase podido com
prender en el delito de desobedencia 
grave, jamás en el de sedición. Era 
necesario, sin embargo, demostrar 
energía, y la energía de ninguna ma
nera se prueba mejor que con decla
raciones así. Es el último modelo.

Verdad qut todavía había sido más

siendo solvente el meroso, constituía 
el delito de infanticidio ó el de asesi
nato. ¿No hubo un gobernadar civil 
do Filipinas que se empeñó en que la 
adulteración de los alimentos fuese 
castigada como adulterio?

El Gobierno, no ha querido extre
mar tanto la severidad, y tal vez en 
esto no ha obrado con crduora. Puede 
que vengan otros que nos crucifiquen 
y nos den á beber hiel y vinogre, lla
mándose liberales. Hemos dado los pri
meros pasos. ¿Cómo estaremos cuan
do demos los últimos? ¡Dios mió! ¿por
qué nos has abandonado?

B. ÁMKNeUXL -
29 de Octubre de 1899.

Sí?
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Temores 
de un conflicto europeo

a-------------
Los telegramas que se reciben de 

las distintas nación©», y las medidas 
adoptadas por los respectivos gobier
nos, demuestran que la política euro
pea está atravesando un periodo su
mamente crítico, como no se había 
conocido desde el año 1870.

La guerra iniciada por Inglaterra 
contra el Transvaal, ha dejado al des
cubierto sus aspiraciones, y ha dado 
lugar á que en las principales poten
cias europeas vayan arraigándose la i 
opinión, de antemano señalada, de 
obrar de común acuerdo contra la po- i 
lítica de la Gran Bretaña.

La prensa independiente de Alema
nia y la de Rusia, son las que atacan 
con mayor dureza el proceder de In
glaterra, coincidiendo en ©1 tono y al
cance de sus juicios. La derrota de los 
ingleses en Glencoe, en Dundée y en 
Ladysmith, es celebrada con rego
cijo por los periódicos do dichos paí
ses.

En Hamburgo se ha celebrado ayer 
un meeting, al qua han asistido 3.000 
persona» do las clases acomodadas.

Deepusa d© enérgicos discursos con
tra Inglaterra, se votó el acuerdo de 
suplicar al Emperador Guillermo que 
renuncie ¿ su proyectado viaje á Lon
dres.- Comentando este acuerde, dice 
El Hambour-Post «que el viaje del 
Emperador heriría p rofundamente el 
sentimiento nacional».

Inglaterra so ha dado cuenta de es
te estado de opinión de Europa, como 
lo prueba las palabras pronunciadas 
ayer en la Cámara de los Comunes 
por el ministro de las Colonias, mon- 
sieur Chamberlain. Contestando á las 
censuras que le habla dirigido mon- 
sieur Harcourt, acusándole de provo
cador de una guerra, manifestó que 
ésta ha obedecido solamente á la con
ducta de Mr. Krüger.

«Su política—dije—nos obligó á en
viar una expedición marítima, la más 
grande que recuerda la historia.

Se habla por ahí—añadió—en los 
círculos diplomáticos de Europa, de 
que se aproxima la caída del Imperio

I

británico. Se habla también de un mí- { 
llonario del pueblo inglés. A pesar de ¡ 
estes fatídicos augurios no cambiare- | 
mos de política.

En Inglaterra se teme que Rusia, 
unida con Francia y con alguna otra 
potencia, trate de crearle dificultades 
en Pérsia ó en Caina, siendo muy 
acentuados los ruosores de haberse 
terminado una alianza chino-japone
sa, favorecida por Rusia, con objeto 
de poner un límite á la invasión britá
nica en el Celeste Imperio y en todo 
el mundo asiático. En Washington se 
da por segura una conjunción conti
nental contra Inglaterra.

El gobierno de esta nación, sin em
bargo, no se halla desprevenida, y 
ante el temor de que sean ciertos los 
rumores que dejamos consignados, ha 
dado orden para que á la mayor bre
vedad sean alistados los cruceros de 
sistemas posteriores á 1886,que se ha
llan en situación de reserva. Además, 
según dice un despacho de Berlín, ha 
acordado reforzar la escuadra del 
Pacifico con sois buques de la del Bál
tico.

Por últime la escuadra del Canal 
de la Mancha, que se halla al Norte 
de Irlanda, ha recibido orden urgente 
de marchar con rumbo á Gibraltar. 
En cumplimiento de esta orden salie
ren ayer de Queenstown (Irlanda) los 
crucero» Furius, Pelorus y Pactólas 
pertenecientes á dicha escuadra, con 
objeto de unirse á los grandes acora-

zados y á loe dos cruceros que esta
cionaban en Cabo Clairs y trasla Jarse 
juntos al punto de su nueve destino. 
Créeee que el destino ulterior de esta 
iota debe ser algún puerto español ó 
portugués, porque loa barcos van pro
vistos de patentes sanitarias, visadas 
por los cónsules de España y de Por
tugal.

Rusia enviará tambion una escua
dra al Mediterráneo, habiendo ayer 
ei El Ferrol el crucero acorazado 
Guilaik.en donde aguardará unos días 
probablemente á que se le incorporen 
otros barcos de guerra de la misma 
nacionalidad para tomar después rum
bo hácia Cádiz.

En Fraecia igualmente obsérvase 
que la política interior ha quedado 
relegada ante las preocupaciones ex
teriores, habiendo producido gran im
presión la noticia de que el ministro 
de la Guerra, general Gallifet, pida 
veintiocho millenes de francos para 
establecer campamentos de tiro al 
blanco, aumentar las defensas de las 
costas y otros trabajos do fortifica
ción.
Acuerdes del gobierno aleman. — La 

prensa oficiosa.
El Emperador Guillermo ha confe

renciado ayer y hoy con M. Bullow y 
con el ministro de Marina, almirante 
Tirpitz.

i

Bullow ha salido inmediatamente > den público, sarán juzgados en conse- 
[ después de esta conterencia para Ba- ) j ' 
’ dea-Baden, á fin de comunicar al prín-

cipe de Hohenlohe, que se encuentra 
allí, las resoluciones imperiales.

Ha impresionado mucho también el 
que, rompiendo la costumbre de siem
pre, la cancillería haya anunciado en pre, la cancillería haya anunciado en cluso el de la imprenta, exciten ó in- 
la prénsalas conferencias del Empera- Aduzcan, directa ó indirectamente á
dor con sus ministros y el viaje de Bu- j cometerlos, 
llow. ' J Art. 4.®

Dices© que el objeto de estos acuer
dos es enviar á Oriente y á Africa el 
número de barcos alemanes suficien
tes para que en un momento determi
nado, el Imperio germánico pueda 
prepoaderar é imponer la ley en el 
conflicto presente y en los probables 
del porvenir.

El lenguaje de la prensa oficiosa de
muestra que el Emperador se ha he
cho cargo de que la opinión alemana 
es contraria á Inglaterra.

El diario oficioso la Post, explicando 
la actitud neutral de Alemania, escri
be estas sigAíñcativas palabras:

«Apesar del viaja del Emperador 
Guillermo áLóndres, persiste la espe
ranza de que el sentimiento de solida
ridad europea frente á Inglaterra pre
domine. Las grande» cuestiones que 
ahora se ventilaren Africa y Oriente 
pueden precipitar la Rugada de ese 
momento.

Triste es—añade la Post—que los 
esfuerzos da las potencias sean estéri
les para impedir el atropello que In
glaterra quiere cometer en el Trans
vaal.

Realmente, puede decirse sin amba- 
jes que la responsabilidad de esta si
tuación incumbe mucho más á Fran- 

■ cia que á Alemania, porque Francia 
i no apoyó con bastante energía ni en 
I tiempo oportuno iniciativas de supre

ma justicia internacional que emana
ron de Berlín.»

Lenguaje semejante tiene importan
cia grandísima, porque la Post recibe 
las inspiración©» directas del Empera
dor.

Barcos franceses
París 26,—El Fígaro asegura que la 

visita del ministro de Marina, M. La- 
nessant, al arsenal de Brest, tiene por 
principal objete reforzar la escuadra 
del Norte, á la cual se agregarán los 
acorozados Brennus, Mossena y Car- 
not, que actualmente se hallan en la 
escuadra del Mediterráuec.

Aprestos marítimos en Inglaterra
Londres 26.— D© los Estados Unidos 

llegó ,ayer el almirante sir Charles 
Beresford, á quien se índica para el 
mando de lo escuadra volante que ac
tualmente se está formando.

Desde Portsmouth dicen que en el 
arsenal se está trabajando dia y no
che para alistar el crucero Saint Geor- 
ges como buque almirante y tenerle 
preparado para que zarpe el lunes co
mo los demás cruceros modernos que 
se hallaban de reserva en los arsena
les.

La inusitada actividad de éstos y la 
movilización de las escuadras, intriga 
y preocupa los ánimos en Londres, 

lodo el mundo se preocupa contra 
quién se dirige la escuadra de la Man-

cka, que avanza hácia Gibraltar. En 
los ministerios de ¡a Guerra y de las 
Colonias se guarda la reserva más ab
soluta.

Los sucesos
de Barcelona

Interesante resulta ©n los momentos 
actuales, todo cuanto se refiere á Ca
taluña; por lo que damos á continua
ción e) bando del capitán general de
clarando el estado de guerra en loa 
periódicos de Barco?una.
Den Eulogio Despujol y Duzay, conde 

de Caspe, tenienie general del Ejer
cito y Capitán general de Catalutia.
Hago saber: Que cumplidas la» for

malidades prevenida» por la Ley da 
Orden Público y en virtud de orden 
expresa del Gobierne de S. M.,

Ordeno y mando
í Artículo l.° Además de subsistir, 
; la suspensión de la» garantías consti- 
¿ tucionales, queda declarado en es- 
| tado de guerra el territorio de la pro
: vincia de Barcelona.

Art. 2.® Como consecuencia de es
ta declaración, los delito» contra la 
integridad de la patria, los de rebelión
y sedición, así come todos los que di- 

t recta ó indirectamente afecten al or- 

1 jo de guerra; y cuando estos delito» 
sean fragantes se castigarán enjuicio 
sumarísimo.

Art. 3.® Serán considerados reos 
de los delitos citados en el artículo an
terior los que por cualquier medio in-

Serán considerados como
delitos de sedición:

I.—La resistencia material ó pasi
va al pago de Jas contribuciones é im
puestos, siempre que, á juicio de la 
Delegación de Hacienda, sea notoria 
la solvencia de los deudores al Te
soro.

II.—Los entorpecimientos que di
chos deudores opongan, sin justifica
ción legal, para llevar á efecto los 
procedimientos ejecutivos, en la for
ma prevenida por la Instrucción de 

í 12 de Mayo de 1898.
III.—La negativa á que los agentes 

ejecutivos, sus auxiliares debidamen
te autorizados por ellos, y los testigos 
designados por unos y otros, entren 
en el domicilio de los deudores para 
practicar las diligencias de embargos 
y las demás prevenidas por la referi
da instrucción.

IV.—La excitación é inducción á 
cometer los anteriores acto» de resis
tencia.

Art. 5.* Queda prohibida la concu
rrencia al acto de los embargos de to
da persona extraña al deudor. Igual
mente se prohíbe toda protesta que no 
sea por escrito y dirigida á mi autori
dad.

El recaudador de contribuciones nom
brará inmediatamente todo el perso
nal que sea necesario para que los re
feridos procedimientos se ejecuten y 
terminen ea plazo breve y me dará 
cuenta de los procedimientos que,pre
vio el requirimiento para el pago, no 
lo efectúen, contando con elementos 
de riqueza para hacerlo, como asimis
mo de toda infracción d© lo prevenido 
en el primer párrafo de este articulo.

Desde esta fecha quedan disueltas 
la «Liga de Defensa Industrial y Co
mercial de Barcelona», y por consi
guiente su Junta directiva, así como 
la comisión del «Sindicato Gremial».

Art. 6.® Sarán también sometidos 
á Gansejo de guerra:

L—Los que promuevan ó tomen 
parte en manifestaciones ó reuniones 
no autorizadas.

IL—Los que atonten á la libertad 
de contratación.

IIL- Los autores de atentados con
tra las vías férreas de todas clases, 
lineas telegráficas y telefónicas, hiloé 
conductores de electricidad y cañerías 
y depósitos de gas y agua.

ID.—Los de atentado ó desacato 
contra la autoridad y los agentes,

V.—Las que por cualquer medio 
exciten á cometer los anteriores de
litos.

Art. 7.® Los delitos de insulto á 
centinelas y fuerza armada ó á cual
quier militar en acto de servicio, se
rán juzgados por los Consejos de gue™ 
rra.
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Art. 8.° Sometid-...s á la previa cen
sura las publicaciones por medio de 
la imprenta ó de otro procedimiento 
semejante, se remitirán, con antela
ción correspondiente, dos ejemplares 
en Barcelona, al Estado mayor de es
ta Capitanía general, y en las demás 
localidades á los comandantes gene
rales, y á falta de éstos, á los Alcal
des, y no podrán publicarse hasta que 
uno de ellos sea devuelto con el sello 
correspondiente, en la intelidencia que 
deberá suprimirse toda la parte del 
impreso, dibujo ó grabado que haya 
sido tachado.

Los que infrinjan lo prevenido en el 
párrí fo anterior, serán castigados en 
la forma que dispone el art. 38 de la 
ley de Orden público ó, en su caso, 
con arreglo á lo que preceptúa el art. 
6,° de la misma loy.

Art. 9.® Desde la publicación de 
este Bando y á tenor de lo prevenido 
en el articulo 107 de las vigentes Or- 
denanzas‘'mULÍcipales de Barcelona, 
los cafés y restaurants se cerrarán á 
las 12 de la noche; y las botillerías, 
tabernas, bodegones á casas de comi
da á las 10.

Los contraventores incurrirán en la 
penalidad establecida en los artículos 
55 y siguientes de la ley de Orden Pú-

I

blico.
Art. 10.* Los tribunales y Autori- | 

dades Civiles continuarán ejerciendo | 
feu jurisdicción en lo que se oponga á 2
este bando.

Ba r c e l o n e s e s
Despida mi voz amiga y frustrados 

mis esfuerzos para evitarlo, el profun
de pesar que me causa el verme obli
gado á establecer las duras sensacio- 
Bes penales y providencias de este 
bando, solo puede ser igualado por 
mi firme resolución de exigir sin con
templación su exacto cumplimiento.

Caiga la responsabilidad de las con- 
secuescias sobre los que, con su obce
cación, lo han hecho necesario.

Barcelona 27 de octebre de 1898.— 
Eulogio Despu)oL*

Del Diario del Comercio tomamos 
las siquíentes noticias:

La carta del señor Rusiñol
El presidente del Fomento contestó 

ayer á la carta que le dirigió el señor 
Gobernador, en los términos sigientes:

Barcelona 26 de octubre de 1899.
Exmo. Sr. D. Eduardo Sanz Escar- 

tín.
Mí querido amigo: en contestación á 

su estimada carta, debo manifestarle 
que conozco el proyecto de descen
tralización administrativa leído en el 
último Consejo de Ministros, que es un 
detalle insignificante de la obra que

j

pendiente, pero que no podía darla á 
conocer sin antes haber visto al señor 
Silvela, y después porque podrían 
modificarla los acontecimientos que 
por natural desarrollo de los sucesos 
ocurrieran en esta capital.

El señor Girona no subió al mismo „ 
coche que los señores Sallarés y Sol i
y Ortega.

El señor Sallarés, según tuvimos el 
gusto de oir, va decidido á hacer una 
enérgica campaña á favor del Con
cierto económico, llevando consigo 
documentos que llamarán poderosa
mente la atención do las Cortes. Asi
mismo combatirá la actitud del señor 
Silvela ante los sucesos de Barcelona 
y probará cumplidamente la falsedad 
de una porción de argumentos hechos 
contra Cataluña en estos últimos me
ses.

El señor Sel marcha batallador co
mo siempre; ha anunciado al Jefe del 
Gobierne usa interpelación que desa
rrollará en la sesión del lunes sobre

i

|

la declaración del estado de Guerra y - 
alcance del Bando del conde de Cas- | 
pe. Si no se 1® admitiera la interpela- < 
ción presentaría una proposición inci- ? 
dental ó de responsabilidad ministe- I 
rial en la sesión misma; de una ma- ] 
ñera ó de otra, el lunes planteará de- s 
bate sobre el conflicto de Barcelona, í

En la estación estuvieron á despedir | 
á los ilustres viajeros, representantes 3 
de las principales sociedades de esta í 
capital, muchos comerciantes, indus- 1 
tríales, banqueros, periodistas, todas i
las clases sociales y todas las fuerzas 
vivas de Barcelona saludaron con 
salvas de aplausos á los que van á de
fender los fueros de la ley y la digni
dad de Barcelona contra la despótica 
política del ministerio Silvela.

Deseamos buen viaje á les repre
sentantes de Barcelona y victoria 
completa en la lucha que denodada-

I mente van á entablar.
| Telegrama de los Diputados catalanes 

«Excmo. señor Presidente del Con- 
í sejo de Ministros.—Madrid.
I El Senador y los Diputados que sus* 
§ criben,hondamente impresionados por 

Fas prescripciones del bando de la au- 
| toridad militar, singularmente en 
r cuanto declaran reos de sedición á los 
; contribuyentes morosos, que, á juicio 
, de la Hacienda, tienen medios para 
I pagar; cumplen el deber de anunciar

I

i

primero, 1; segundo, 1;
cuarto 1.

Guarda-almacenes, 9.
Maquinistas: Jefes, 3;

segunda, 24.
Cuerpos subalternos:

tres, 81 en total.
Condestables, 44.
Maquinistas, 165.
Practicantes, 44.
Obreros torpedistas, 16.

tereero, 1;

mayores de

Contrames-

Archiveros de los departamen
tos 4.

Secciones de archivo, 9 oficiales.
Auxiliares de oficinas, 134.
Porteros y mozos, 18.
Art. 2.° La reducción del personal 

excedente, expresada en el artículo 
anterior, se continuará practicando
con la amortización del 50 por 100
de las vacantes definitivas que ocu-
rran.

Art. 3.® El personal sobrante por
virtud de esta decreto quedará exce
dente, pasando á dicha situación, en 
primer término, los voluntarlos, y 
después los más modernos, reserván
dose, sin embargo, el Gobierno de 
S. M. la facultad de utilizar los servi
cios de cualquiera da ellos .cuando 
así lo estime cen veniente.

Art. 4.° Quedan derogadas todas 
las deposiciones anteriores que se 
opongan al presente decreto.

NQTiUAS
Da las islas:

Sóller
Ha sido destituido el guarda montes 

del llamado La Basa por el Ayunta
miento de Fornaluig y nombrado en 
su lugar á Guillermo Mateu que se 
posesionará estos días del citado 
cargo.

—Dícennos que muy en breve vol
verán á empezar las obras del cam
panario de nuestra Iglesia parroquial 
paralizadas hace algunos años encar
gándose de la dirección de las mismas 
el maestro don Gabriel Bennassar.

—El martes de esta semana salió el
¿ León de Oro p&ra Barcelona y Oetto 
í con numerosa carga y bastantes pasa
r jeros y pasado mañana es esperado 
? otra vez en esta. Esta mañana es es- 
Í perado otra vez en esta. Esta mañana 
í ha fondeado procedente de Palma el 
í Isleño quien después de habar carga- 

■ do una regular carga que se le tenía

í á V. E. que dirigirán una interpela
ción al Gobierno acerca de este gra
vísimo asunto.—Fernando Puig, Juan - -

i Sol y Ortega, Eduardo Maluquer, Ró- « Pr«Parada ha salido para Cette y 
, mulo Bosch y Alsina, Trinidad Rius y '/1 —' -........ .
; Torres, José Gucurella, Raimundo de 
; Abadal, Antonio Rosal, Juan Sallarés, 
í Alfonso Sala, Juan Torras, 

desea ver realizada la;opinión pública, § En la Capitanía
y muy distante de las esperanzas que I E1 seSor conde de Gaspe llamó ano
el Gobierno le había hecho concebir. í ch® su despacho á don Alberto Ru-

; Marsella á las doce en puuto. *
| —El domingo último por la noche

en el teatro de la Defensora Sollerense

1

El señor conde de Caspe llamó ano-

pusieróase en escena las zarzualitas 
que anunciamos en nuestra crónica 
anterior viéndose dicho teatro b&stan-

Buena prueba de ello es que el señor ■ «i2ol, presidente del Trabajo Nacio- 
Durán y Bas que está perfectamente - Para preguntarle si era cierto el 
enterado de lo que ansia el país y que rumor que corría ayer en esta ciudad 

de que el lunes iban á cerrarse la ma-no representa ni mucho menos una 
tendencia descentralizadora radical, 
se retiró del ministerio por estimar in
suficiente el indicado proyecto.

Ti.nto más es esto de lamentar cuan
to que abundando en ideas y patrió-

? y oría de las fábricas.
El señor Rusiñal contestó al Capitán 

general que no conocía los fundamen- 
' tos de dicho rumor.

ticos sentimientos que usted expresa ' 
lespecio á la necesidad de que mar- ?

Reformas en marina
S. M. la Reina ha firmado un de-chen unidos ios hombres de recta m- ereta redllcieudo las planüHa, d” ,0. 

tención y los .gobernaiit.s, veo con . do8 ¡as cua dependieu es del mi. 
honda .pena que el Gobierno se empe- = niater¡0 da aleüt8s Qel ml
na en^mantener^entre los í mismos el j
divorcio no secundando- las iniciativas : cuatro artícuIoa. 
y los movimientos de la opinión que 
tienden á ponerle término.

El decreto consta de los siguientes

Artículo l.° Las plantillas de ios

Posteriormente en estilo familiar 
dicho señor secretario expuso su pa- " 
recar de que antes de abonar una tie- l 
rra preciso saber primero los compo- 
nenies la misma y esto únicamente «
podía decirlo el análisis. Una vez co
nocido é.ite era muy fácil dar á la tie
rra aquella sentencia de que carecía 
ó tenía en estado deficiente hasta que 
resultase completamente equilibrada.

El señor Alcover interpretando los 
deseos de los congregados dijo que 
cuantos socios tuviesen interés en co
nocer el análisis de sus tierras basta
ba que enviase unos 100 gramos de 
tierra garbillada al Sindicato Soliéron
se y éste se cuidaría de mandarlo á 
la Cámara Agrícola de Palma para 
que efectuase el análisis en su labora
torio mediante el pago de sólo tres 
pesetas, Y el tercer paso lo dará el 
domingo próximo en el huerto llama
do ae Cas Sort Ferré en el que se ha
rán pruebas de varios pulverizadores 
para saber los que dan mejores resul
tados prácticos.—C.

29 de Octubra de 1899

L/ubi
Ha llegado á esta procedente de 

Barcelona, en donde acaba de licen
ciarse en Farmacia,nuestro muy que
rido amigo don Celestino Alomar 
Vanrell.

I 
i

i

I

■I

id.; María, del 14 al 16 id. y Sineu, 
del 19 al 24 id.

3.a zona.—Costig, del 1 al 3 de No
viembre; Llubí, del 5 al 8 id.; Sanca- 
lias del 9 al 12 id.; Inca, del 10 al 21 
ídem.

4.& zona. — Lapuebla del 1 al 5 de 
Noviembre; Alcudia, del 7 al 10 id.; 
Pollensa, del 17 &1 21 id.

5* zona.—SelvA del 1 al 6 de No
viembre; Campmst, del 7 al 9 id.: 
Búger del 10 al 12 id.; Escorca del 18 
al 19 id.

Partido de Manacor
1.a zona.— Manacor, del 1 al 8 de 

Noviembre; Capdepera, del 9 al 12 
id.; San Lorenzo,, del 13 al 15 id. y 
Son Sarvera, del 17 al 20 id.

2.* zona.— Artá, del 3 al 7 de No
viembre; Felanig, del 9 al 14 id.

3.* zona —San Juan, del 1 al 4 de 
6 Noviembre; Campos del 7 al 11 id. y 
\ Santanyí, del 20 al 24 id.

i

El novel farmacéutico se propone | 
en breve abrir una botica cea todos j
los adelantos modernos en su casa de 
la calle del Sol de esta villa.

Felicitamos cordialmsnte al señor 
Alomar y le deseamos muchos triun
fos en su carrera.

—Desde ayer queda cerrada la far-
I

macia que en la calle de la Cruz te- | 
nía abierta don José Ramis y que re
gentaba don Jaime Domenge.

4 K zona. —Petra, del 6 al 10 de No
viembre.—Viliafranca, del 11 al 12 
id ; Montuiri, del 15 al 17 id. y Porre
ras del 22 al 25 id.

Partido de Menorca
Zona única. -Alayor, del 5 al 8 de 

Noviembre; Giudadela del 7 al 12 id.; 
Ferrerías, del 5 al 7 id.; Muñón, del 
2 al 7 de id.; Mercadal, del 4 al 6 id. 
y Villacarlps,del 10 al 11 id.

Por el Tesorero de Hacienda de es
ta provincia so ha dictado una;circu- 
lar en la que advierte á los contribu
yentes por Rustica y Urbana ¡que no 
hayan hecho efectivas sus notas co
rrespondientes al primer trimestre del 
año económico actual, que podrán ve
rificarlo sin recargo durante los dias 
de 1 al 8 de Noviembre próximo.

Le reitera su personal estima y . 
consideración su aímo. amigo y s. s. • 
p. s. m. b. A. Busiñol.»

La Liga
En la puerta de esta sociedad se fijó i; 

ayer un cartel manuscrito, concebido 
asi:

«Queda disuelta la Liga de Defensa 
Industrial y Comercial, según bando 
mi liar publicado en esta fecha.»

Intimaciones
Ayer no se realizaron embargos.
A norma da las disposiciones del 

Bando del Capitán general, ae intima
ron á varios industriales de las calles 
de Fernando, Boquerfa, Baños Nue- » 
vo-, Platerí Rambla de Cataluña y ; 
Hespí tai; para que pagaran la contri- i 
bución.

Gomo casi todos se negaron bajo 
diversos conceptos á satisfacerlas, se I 
lev. tó acta declarando que si en el I

general es Jefes y oficiales de los cuer
pos de la armada, para cubrirlos ser
vicios más indispensables de la mis
ma, quedarán reducidas sobra las vi-

ténmino de 24 horas no han satisfecho $ 
el tribu o, quedarían á disposición del ! 
Cí pitán general.

La vanguardia
En el expreso de anoche salieron ;

p . M .- drid el senador vitalicio don 5 
I ueJ Girona y loa diputados á Cor- >i y vi aipmaaos a uor- ;
tes por esta capital,- don Juan Salla- 1
res y don Juan Sol y O.tega,

Tupimos el gusto de hablar breve
mente con el señor Girona quien nos 
dió á entender que llevaba estudiada 
una fórmula de arregio del conflicto

gentes, en 1.° de Enero del próximo 
año, en el personal siguiente:

Cuerpo general: Vice-almirantes, 
3; contralmirantes, 5; capitanes de 
navio de primera, 6; capitanes de na
vio, 12; de fragata, 26; tenientes de 
navio de primera, 17, tenientes de 
navio, 63.

Cuerpo de ingenieros: Ingenieros 
inspectores de primera, 2; ingenieros 
jefes de primera, 3; ingenieros prime
ros, 14.

Artillería: Tenientes coroneles, 2; 
capitanes, 3.

Infantería de marina: Brigadieres 
3; coroneles, 7; tenientes coroneles, 
8; comandantes, 14; capitanes, 70; al
féreces, 25.

Cuerpo administrativo: Intenden
tes, 2; ordedador de primera, 1; orde
nador, 1; comisarios, 6; contadores 
de navio de primera, 33; contadores 
de navio, 14; de fragata, 17.

Sanidad: Inspector de primera, 1; 
primeros médicos, 7; segundos, 13; 
farmacéuticos, 1.

Jurídico: Auditores generales, 3; 
teniente auditor de primera, 1; de se
gunda, 3: de tercera, 3.

Eclesiástico: Capellanes mayores, 
6; primer capellán, 1.

Archiveros del ministerio: Oficial

La profesora en partos doña María 
Martorell, nos participa haber trasla
dado su domicilio á la calle de Jove- 
llanos n.° 16 principal.

—Ha sido nombrado médico muni
cipal de esta villa don Luis de Barcia, 
que ya desempeñó dicho cargo por es
pacio de doce años consecutivos.

—D« orden del señor Alcalde desde 
hace algún tiempo se cierran todos 
los cafés y tabernas do esta villa á las 
once de la noche con gran satisfacción 
de los padres de familia y demás per
sonas amantes del órden y de las bue
nas costumbres. u ___

—Todas las personas que tienen 5 El señor Alcalde impuso ayer cinco 
carruaje se quejan del abandono en | multas do 2'50 pesetas cada una á

|
El señor Alcalde accidental, recibió 

ayer una comunicación de la Comisión
especial encargada de redactar el pro
grama para la posesión de la plaza de 
Secretario del Ayuntamiento, pidiendo

3 que este concrete las malarias que 
J aquel ha de obtener.

que el Ayuntamiento de la vecina vi- | otros tantos maestros de obras por no 
lia de Inca tiene el camino vecinal í colgar por las noches el correspon- 
que conduce á Llubí.En nombre,pues, « diente farolillo en las obras que verífi- 
do aquellos suplicamos á don Joaquín | can en la via pública. 
G«lab»rt, celoso Alcalde de dicha vi-
lia, se sirva interesarse para que á la 
mayor brevedad sea arreglado y qui
tados los montones de piedras que le 
estrechan de tal modo hasta el punto 
de dificnitar el paso.—O.

29 de Octubre de 1899.

De ía capital:
En una circular dictada por el se

ñor Gobernador ^^1 de asta provin
cia^ se encarga alcaldes de ios 
pueblos, á la guardia civil y demás 
dependientes de su autoridad la busca 
y captura del preso Manuel Perez San
dalinas, fugado do la Audiencia de

te concurrido siendo justamente 
aplaudido el barítono señor Prohens 
en las diversas arias que cantó en los 
entreactos. Para esta noche se anun
cian El lucero del Alba, Para casa de 
los padres y Picio Adan y O'.a toman
do parte también el señor Prohens.

—El sindicato Agrícola Sollerense 
constituido, hoy hace ocho días, ha 
empezado yá á valar por el cumplí- * Barcelona el día 26 del actual, y eñ 
miento de sus deberes estudiando las ; caso de ser habido será puesto á dis
enfermedades del naranjo y medios - posición de la referida autoridad, 
más factibles para combatirías. Don ‘
Pedro Alcover, que bien podemos de
cir sin rodeos ni embajes, que es el 
padre de la sociedad, había notado en 
diferentes naranjales que el fruto to
davía verde en esta época del año, 
había cambiado algo su color como si 
quisiese adelantarse en su madurez, 
que infinidad de puntos negros muy 
parecidos á manchas de orín cubrían 
la supeificie del fruto al igual que la 
de las hojas que se hallaban impreg
nadas de una especie do placas lustro
sas. Temiendo fuese una nueva plaga 
que viniese á aumentar el número de

6
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El señor Alcalde de Mahón, ha re

mitido á este Gobierno de provincia 
para su publicación en el Boletín Ofi
cial la liquidación de las caentas mu
nicipales de aquel Ayuntamiento co
rrespondientes al primar trimestre del 
año económico actual.

Por los recaudadores respectivos se 
han señalado los dias que á continua
ción se expresan para la cobranza de 
las cuotas do contribución sobre ri-

, En el cuartelillo de la guardia mu
nicipal se hallan depositados un som
brero de señorita, una bolsa do niña 
con una media empezada blanca y 
otra color mas escuro, unos calceti
nes blancos y una blusa de lista cu
yos objetos fueron hallados en distin
tas partes de la vía pública.

La persona que acredite ser su due
ño puedo pasar á recogerlos.

Nuestro colega La Ultima Hora pu
blica anoche el siguiente suelto:

«be ha cor firmado la noticia que el 
sábado llegó á nuestro oído.

El concejal republicano don Luis 
Marti, citado por el juez militar don 
Bernardo Foch ha comparecido esta 
mañana en la Capitanía general, en 
donde, después de ciertas diligencias 
judiciales, se ha enterado de que se 
había dictado contra él auto de pro- 
cesamieDto por el supuesto delito de 
injuria á las clases militares que cas
tiga 61 artículo 258 del código penal 
militar.

También se ha enterado el señor 
Martí de otro auto por el que se le de
ja en libertad provincial.

las ya conocidas dió aviso al señor i

queza rustica y pecuaria, edificios y 
solares industrial y de carruajes de 
lujo correspondientes al segundo tri-

don José Rullán Presidente de la so
ciedad y una vez estudiado micrósco- 
pico en mano el caso sospechoso, se 
convencieron que no era la serpeta 
y si cocens uno de los muchos que vi
ven parásitos en nuestros árboles.

Digna de aplauso es la conducta 
ebservada por los señores Rullán y 
Alcover esperando que perseverarán 
en sus estudios hasta ver si consiguen 
un remedio al mal que sufren nuestros 
naranjales. Y una vez dado el primer 
paso en el día de ayer hoy ha verifica
do el segundo en forma de conferen
cia qne ha explicado el ilustrado se
cretario de la Cámara Agrícola de 
Palma don Pedro J. Gili. El local des
tinado era el piso principal de la De
fensora Sollerense y á eso de las cinco 
de estacar de, una vez abierta la sesión 
por el presidente señor Rullán y he
cha la presentación á los socios de 
dicho señor Gili éste leyó una bien 
escrita memoria sobre el tema: Abo
nes guímices que fué aplaudido por la 
concurrencia, que dicho sea de paso, 
era bastante numerosa.

j mestre del año económico de 1899 á 
1900

Partido de Palma
1? zona.— Comprendiendo la capi

tal y su término, habiéndose señalado 
para la cobranza los días laborables 
que transcurran desde el 2 al 30 in
clusive del próximo mes de Noviem
bre.

2.a zona.— Algaida, del 2 al 6 de 
Noviembre; Lluchmayor, del 8 al 12 
id.; Santa Eugenia, del 15 al 16 id.; 
Andraig, del 3 al 8 i i.; Calviá, del 11 
al 13 id.; Bunyola, del 4 al 6 id.; Vali
demos», del 10 al 12 id,; Deyá, del 18 
al 19 id.; Fornaluig, del 12 al 14 id.; 
Sóller, del 2 al 9 id.; Banyalbufar, del 
2 al 3 id.; Esporlaa del 4 al 5 id.; Puig- 
punyent, del 20 al 21 id.; Santa Ma
ría, del 8 al 11 id.; Estallenchs, del 2 
al 3 id.; Estabiiments, del 4 al 5 id.; y 
Marratxi, del 6 aJ 9 id.

Partido de Inca
1? zana. —Binisaien, del 1 al 4 de 

Noviembre; Lloseta, del 5 al 7 id.; 
Alaró, del 8 al 12 id,

2/ zona.— Muro, del 1 al 6 de No
viembre; Santa Margarita, del 7 al 11

El señor Martí interpondrá mañana 
ante la Audiencia la cuestión de com
petencias,pidiendo Ja inhibición delra- 
mo militar en este asunto, que consi
dera fuera de la jurisdicción de gue
rra.

No podemos menos de consignar la 
pona que nos causa ver á nuestro ami
go envuelto en un procoso militar, el 
cual confiamos no tendrá desagrada
bles consecuencias.»

Dentro de breves días, publicará 
el Boletín Ofiaial de la provincia una 
circular del señor Administrador de 
Aduanas de esta provincia, relativa 
á alcoholes.

Por el Juez militar nombrado ai 
efecto se cita, llama y emplaza al sol
dado I ornando Ortariz Cubero, para 
que en el plazo de 30 días comparez- 
eu ei cuartel doí Carmen de esta pla- 
2.x al objeto de responder á los car
gos que le resultan en la causa qus 
se le instruye por el delito de robo 
con fractura perpetrado el día 23 ael 
actual.

A pesar de que la mayoría de los 
señores concejales habían prometido

M.C.D. 2022
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acudir anoche á la Casa Consisto
rial con objeto Je celebrar sesión or
dinaria en primera convocatoria, es
ta no pudo celebrarse por falta de 
número pues sólo trece de dichos se- 
ño.es acudieron al Consistorio á la 
hora anunciada para que aquella tu
viese efecto

Servicios prestados por la guardia 
civil:

Notifica la del puesto de Porreras 
haber detenido á una mujer presunta 
autora de haber sustraído cierta can
tidad de dinero de una casa de co
mercio de dicha villa.

—Da cuanta la del puesto de Bu* 
nyola haber puesto á disposición del 
Juez municipal de la misma á un su
jeto presunto autor de la corta y sus
tracción de una gruesa cantidad de 
leña del .monte comunal de aquella 
villa.

—La de los puestos do Puigpuñent 
Sineu, Pollensa y Santa Margarita 
dan cuenta de haber denunciado á 
los Alcaldes respectivos á varios su
jetos por infracción de las Ordenan
zas Municipales.

El colega de la noche La Ultima 
Hora, hizo en su número de ayer la 
siguienta denuncia:

«Hemos recibido una grave denun
cia de los vecinos de la plaza del So
corro, que reproducimos por creer 
que es intolerable el hecho que la mo
tiva.

í

I 
i

i

I

Se trata de que en la casa señala-
da con el número 23 se está faltando 
de una manera insudita á las leyes 
de sociedad. En el patio de la casa 
citada y á muy pocos metros de otras 
muchas casas de la vecindad, se lim
pian todos los dias colchones, almoa- 
das, ropas y jergones de las casas 
donde ha ocurrido alguna defunción. 
A veces se queman las ropas que 
usaron los difuntos y el humo invade 
las casas inmediatas, lo cual produce 
á todos los vecinos muchas molestias 
y la natural repugnancia.

Convendría que el señor Alcalde ó 
la junta municipal de sanidad trata
rán de impedir estos hechos.»

g

V 
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Sabemos que el señor Roselló dió 
anoche mismo las órdenes oportunas 
para impedir que continué dicho 
abuso.

Aplaudimos al señor Roselló por su 
celo.

El vapor Palma salió á las cinco y | 
media de la tarde de ayer de este | 
puerto con rumbo al de Barcelona,lle
vándose la correspondencia, un cre
cido número de pasajeros y carga, ? 
figurando entre ella 160 cerdos ceba
dos.

Entre el pasaje figuraba el ciclista 
señor Abadal.

* i
Mañana el vapor Ciudad de Mahón | 

contratado por la Unión Comercial | 
empezará sus viajes entre este y el ¡ 
puerto de Barcelona.

El programa de las piezas que eje
cutará esta noche el sesteto que dirige 
el señor Puig, en la velada que se ce
lebrará en el Circulo Mercantil son las 
siguientes:

1.® Garete des Fleurs, Jerdinand.
2.® Preludio y Sciliana de Cavalle- 

ria Rusticana, Mascagni.
3.° 

zart.
4.®

Minuetto de Don Giovanni, Mo-

Dúo del segundo acto de La 
Gioconda, Ponchielli.

5.° Gran terceto finnal de Roberto, 
Meyerber.

6.° Due del tercer acto de Lohen- 
grin, Wagner.

7.® Wals Lento Solí Sola, Kaisse.

Sobre Museos
Hase hablado mucho estos días de 

los museos arqueológicos existentes 
en esta ciudad, uno de ellos pertene
ciente á la Comisión provincial de Mo
numentos, y el otro propiedad de la 
benemérita Asociación Arqueológica 
Luliana.

Con este motivo, y sabiendo que 
don Luis Martí habla hecho una visita 
aconapañado de don Bartolomé Ferrá, 
al edificio de la Sapiencia,donde están 
custodiados los objetos que forman di
chos museos, hemos hablado deteni
damente con el señor Martí, el cual 
nos ha manifestado que el Conservador 
y Director da las colecciones de anti- 
gü-jdades de que hemos hecho mérito 
ha demostrado su celo ordenando y 
clasificando las preciosidades que tie
ne bajo su guarda, y procurando re
coger aquellos objetos que para evitar 
que fuesen arrebatados de esta isla 
para enriquecer el Museo Arqueológi
co Nacional, habían estado en poder 
de vocales de la Comisión, que así 
aseguraron á Mallorca la posesión de 
preciosidades que además de su valor 

artístico ó materia!, son verdaderas 
joyas de nuestra historia.

Hasta que pueda instalarse debida
mente en el Consulado el Museo Ar
queológico Provmcial, La Soeiedvd 
Arqueológica Luliana ha dado gustosí
sima hospitalidad á las antigüedades 
propias de la provincia, prestando 
con ello generosamente un servicio á 
Mallorca.

La Sociedad conserva en su museo 
(que es un producto admirable da la 
iniciativa particular, y una prueba 
da lo que puede alcanzar el amor á 
la patria y la abnegación de los hom- 
brs ilustrados) no sólo las antigüedades 
de su propiedad, sino los que siendo 
de otro dueño quedan en sus salones 
en concepto de depósito, hasta que 
son reclamados por sua propietarios. 
Cada año en la sesión inaugural se

i 
t

5

; da cuenta de los objetos y libros ad- 
' quiridos de los cedidos gratuitamente

á la Sociedad,da los depositados, y de 
los retirados por sus dueños.

Con estas listas pueden los socios, 
y hasta el público, puesto que el acta 
se publica en el Boletín de la Socie
dad, están al corriente de los aumen
tos y disminuciones que sufren el Mu
seo y la Biblioteca, si bien hemos de 
convenir en que estos datos no susti
tuyen en absoluto un buen catálogo, 
completo y razonado, como sería de 
de desear que tuviéramos de los Mu
seos Arqueológicos y de Bellas Artes 
de la provincia, para cuya publica
ción suponemos que sólo se aguarda á 
tener los objetos instalados definitiva
mente.

Noticias del ejército
Destinos.—Se ha dispuesto que el 

oficial celador de tercera clase, don 
Francisco Rodríguez Gómez, de la co
mandancia de Mahón, en comisión á 
la Comandancia de Ingenieros de 
Jaén, en el mismo concepto.

Retiros.—Se ha concedido retiro de
finitivo para Campos al guardia civil 
Guillermo Fuilana Basch da la Co
mandancia de Baleares abonándole

|

I i

el haber anual provisional de 22*50 
8 pesetas, que le serán satisfechas en la

Delegación de Hacienda de esta Pro
vincia.

Destines.—El teniente coronel de 
artillería Juan Benríl y Blanco, ex
cedente en la primera región, pase al 
parque de artillería de Mahón. El ca
pitán del mismo cuerpo don Victoria
no López Printo y Sevilla excedente 
de Baleares, al batallón de Canarias; 
y el primer teniente del mismo cuer
po don Enrique Ramis y Eábregas del 
batallón de Baleares, al primer bata
llón de plaza.

Pensiones.—Se ha concedido á Mi
guel Martorell Llomdart, padre del 
soldado Miguel Martorell Alomar la 
persión anual de 182'50 pesetas que 
le serán satisfechas en la Delegación 
de Hacienda de esta provincia.

Bibliografía
Los señores Gabaldón y Franzen, 

comisionados por Blanco y Negro, 
acaban de hacer en Córdoba una vi
sita al Guerra. Sus impresiones en ca
sa del famoso diestro las publica Blan 
co y Negro en el número de esta se
mana. Tan interesante información 
se compone de infinidad de retratos 
de «Guerrita», más los grabados si
guientes: «Rafael Guerra y su fami
lia, El Club-Guerrita, El comedor en 
casa del Guerra, El Guerra y b u s  ami
gos de caza», etc., etc.

Contiene además tan notable núme
ro: «Tarde de Octubre», portada en 
color por Lhardy; «Difuntos», por 
Eusebio Blasco y Blanco Coris; «2 da 
Noviembre», dibujo de Cecilio Pía; 
«El sueño del diablo», por José Eche- 
garay y Méndez Bringa; «Discurso se
paratista», por Méndez y Xaudaró; 
«Cantar andaluz», de García y Ra
mos: «Verdades y mentiras; Ellas y 
ellos», per Javier de Burgos y Este
ban; «Cantares populares», por Xau- 
daró; «Sección recreativa; Mesa re
vuelta», etc., etc.

Cultos para hoy
Jubileo de Cuarenta Horas

Empezarán en la iglesia de las 
ñoñas, en sufragio de las almas de 

Mi- 
los

difuntos cuyos cadáveres fueron 
acompañados por las asiladas de di
cho establecimiento; la exposición á 
las seis y media de la mañana, ense
guida misa y rezo de la primera parte 
del rosario: á las once continuará la 
segunda parte, también durante una 
misa y al anochecer después de la ter
cera parte, habrá medicación,estación 
y la reserva.

Otras funciones
En San Francisco de Asís á las sie-

te y media continúan los trece mares 
de San Antonio, durante una misa.

Visita á la Corte de María
A Nucirá S- ñora del Amor Her- 

moio, en Saa 1 ..v-cano.

Cultos para mañana
Jubileo de Cuarenta Horas

Continúan en ¡as Miñonas en sufra
gio de los difuntos, exposición á las 
seis y media, enseguida misa y la pri
mera parte del rosario, á las once la 
segunda parte do rosario durante una 
misa; al anochecer oración, estación 
y la reserva.

Otras funciones
Ea la Catedral por ser la fiesta de 

Todos los Santos en la misa mayor 
habrá sermón que será el orador el 
M. I. señor don Lorenzo Moyá canó
nigo.

En las demás parroquias se cele
brará la misma festividad con misa 
solemne y sermón que dirán los si
guientes oradores:

En Santa Eulalia el padre José 
Auba.

En Santa Cruz don Miguel Gayá 
presbítero.

En San Jaime el padre Míralles.
En San Miguel el padre Miguel Ros- 

selló de los Sagrados Corazones.
En San Nicolás el padre Tomás, de 

la misma Congregación.
En San Francisco de Asís á las siete 

da la mañana habrá misa de comu
nión general, á las diez y media la 
misa mayor. Por la tarde á las tres y 
media rosario y plática por el padre 
Bautista Nadal, después rezo de difun
tos.

Visita á la Corte de María
A Nuestra Señora de la Asunción en 

la Catedral.

; Nuestros apreciables lectores lee
' rán en la presente edición un anuncio 
¡ de la bien reputada firma de los seño
’ res Valentín & Gia., Banqueros y Ex
, pendiduria general de lotería en Ham- 
: burgo, tocante á la lotería de Ham- 

burgo y no dudamos que los interesa
rá mucho, ya que se ofrece por pocos 
gastos alcanzar en un caso feliz una 
fortuna bien importante.

Esta casa envía también gratis y 
franco el prospecto oficial á quien lo 

i pida.

HOSPITAL PROVINCIAL

i

Movimiento do enfermos día 29 de 
Octubre de 1899.

Exis
tencia 
deayer

Entra
dos Salidos Falle

cidos QDEDAH

309 2 5 » 306

ESTADISTICA
Inacripolonee verificada» en lo« Juzgado»
Nacimientos*. Día 28.—Varones 3.— 

Hembras 1.
Matrimonios; Día 28.—Ninguno.
Registros del puerto de ayer 

á la puesta del sol.
Estado de la atmósfera.—Despejada, 

hay stratus.
Id. del horizonte.—Despejado.
Dirección del viento.—S. O. bonanci

ble.
Estado del mar.—Llana.
Buques á la vista.—Ninguno.
Indicaciones del Vigía de Porto-pi. 

— Ninguna.
Incidencias. — Estando despejados

cielo y horizonte, llana la mar, eleva- ; 
do su nivel y soplando al N la vento- ? 
lina acaeció el orto. Entabló la vento- i 
lina al S. E. despueá da dos horas de • 
calma y fué rolando hasta quedarse 
embate del S. O. á medio día. Conti
nuó el embate toda la tarde, abonan
zando al aproximarse al ocaso.

Noticias. —Entró el vapor Lulio de 
de Barcelona. Salió para Ibiza dicho 
vapor, para Cabrera el Cabrera y pa
ra Barcelona el Palma.

Buques fondeados: Día 30.—Vapor 
español Lulio, de 405 ton., de Bar
celona.

Buques despachados: Día 30 —Vapor 
español Lulio, de 405 ton., para Ibiza. 
—Vapor español Palma, de 356 ton., 
para Barcelona.

Pistadero: Día 28.—Reses sacrifica
das para el abasto público.—Bueyes, 
1. Vacas, 3,—Toros, 1.— Novillos, 
0. —Tsraeras, 1. — Carneros. 15.— 
Ovejas, 11.—Borregos, 2.—Corderos, 
106 — Ca bras 17 —Cegajos, 0.—Ca-

i 
i

1

i

[ britos. 6.—Cardos, 28.—Cardas, 15.— 
‘ Lechonas, 1.—Teta!, 203.

| El mejor preparado para el eatóma- 
: go, es el «Elixir á la Ingluvina Giol.
' Véase el anuncio en la 4.* página.

5 ■: sorvi i? par-iaula")
Un per¡odíta men >s. - Comisio

nes mixtas.
Madrid 30 á las 9‘30 m.

Esta madrugada ha fallecido 
el periodista Julio Vargas.

Se ha dispuesto que sean pre
feridos los exlmédicos provisión 
les á los militares para el nombra
miento de los que deben formar 
las comisiones mixtas.

Res te.-Los boers
Madrid 30 á las 9'30 m.

Se asegura que se levantará 
pronto el cordón sanitario esta
blecido en Oporto.

Se ha organizado en Pretoria 
una columna de seiscientos ale 
manes al servicio de los boers.

Vi llover de y las economías
Madrid 30 á las 4 t.

El señor Villaverde ha leído 
ante las Cortes el proyecto de 
créditos y economías para el año 
1900.
Sa economizarán en la extinción 

de la Deuda 9.366.744 pesetas; 
para las clases pasivas 21675889; 
para gastos de la Presidencia del 
Consejo, 50.000; para los de Jus
ticia 1.475.840 (obligaciones ci
viles) y 107.437 (obligaciones 
eclesiásticas); para el presupues
to de Guerra, 11.205 305; para 
el de Marina, 3.260000; para el 
de Gobernación, 1.680.572; para 
el de Fomento, 9 637.680; para 
el de Hacienda, 1.172.630; para 
gastos referentes á contribucio
nes, 351.270; y para Fernando 
Póo, 166.800. _
\ Sagasta juzgando a! Gobierno

Madri 30 á las 4‘40 t.

I i I

* mucho el señor S il vela sabiéndo-
E1 señor Sagasta opina que el lo todo, pero [nos conviene que lo

gobierno está falto de energía 
con las Cámaras de Comercio; 
pues por el hecho de exigir estas 
cien millones de economías, y ca
so de no hacerse negarse al pago 
de loa impuestos, debió Sil vela 
haber entregado la junta á los 
tribunales.

Mencheta

¡

i

NOTICIAS i ds la, madrugada
AMA®

(De nuestro corresponsal particular^
Sin novedad

Barcelona 30 á las 1040 n.
Reina completa tranquilidad.
Telegrafió solamente para evi

tar que mi silencio sea causa de 
una falsa alarma.

Han continuado hoy las inti
maciones para el pago, no dando 
tampoco resultado alguno.

Amengua!

(De nuestro servicio part culaP) 
En el Congreso

Madrid 30 á las 5‘50 t.
> > 5*55 »
> > 6‘00 >

En la sesión del Congreso el se
ñor Sol y Ortega ha interpela
do al Gobierno sobre el contenido 
del bando publicado por el Capi
tán general de Cataluña señor 
Despujols al declarar á Barcelona 
en estado de guerra.

El señor Dato acepta la inter
pelación.

El señor Sol y Ortega pregun
tó el fundamento de considerar á 
los morosos como sediciosos.

El señor Dato dió lectura al 
artículo 250 del Código Penal.

El señor Sol y Ortega censuró 
enérgicamente la campaña polí
tica y económica del Gobierno.

Dijo que los comerciantes ca
talanes se niegan á pagar por no 
haberles cumplido el Gobierno 
las promesas que les hizo al entrar 
en el poder.

Los catalanes, añadió, quere
mos la unidad del estado,siempre 

que esté debidamente organi
zado.

Al aludir el señor Sol y Ortega 
las promesas hechas á los catala
nes referentes á la celebración de 
un concierto económico, el señor 
Villaverde contestó enérgicamen
te quejamás había hecho el Go
bierno tales promesas.

El señor Sol y Ortega aludió á 
los demás diputados catalanes 
dando luego lectura á una carta 
firmada por el señor Silvela en la 
que prometía la celebración de 
un concierto económico,

Dos noticias
Madrid 30 á las 1045 n.

Se asegura que los diputados 
conservadores han conferenciado 
con el señor Dato, saliendo éste 
desquitado de la intransigencia 
del Gobierno.

Crea muy probable que al de 
batirse los asuntos de Barcelona 
algunos se declaren disidentes.

Reformas
Madrid 30 á las 1140 n.

Las reformas de los presupues
tos de Gracia y Justicia contie
nen la supresión de tres audien
cias territoriales y la de seis Juz
gados, no espesificando los que 
deben suprimirse.

Es muy posible que se evite di
cha supresión.

Reunión
Madrid 30 á las 11£25 n.

Hoy se ha reunido la Junta Di 
I rectiva de la Cámara de Oomer- 
; ció, guardándose la más completa 
¡ reserva sobre los asuntos trata- 
j dos.
í Comentase que el señor Paraíso 
í haya dicho que se contentaría

ignore.
Mencheta

interesante ai público
CORONAS »>»>MORTUORIAS

Grande y variado surtido de coro
nas, lamparillas, macetas y otros ob
jetos mortuorios.

PRECIOS SIN COMPETENCIA 
Tienda La Bandera Española—5 Joyellanos 6

Coronas mortuorias
a  pr e c io s  d e  f a b r ic a  

en el establecimiento de

Polma-QUINT, 4-Palma 

"Coronas mortuorias
Variado surtido en Coronas do plu

mas, Aluminio y porcelana.
PRECIOS SIN COMPETENCIA

Tienda de José Ignacio Fuster
SAN NICOLAS 7- PALMA

los que se

Gran invento
El Gabinete acústi

co de la calle Mayor, 
28, se ha trasladado 
por mejora de local á 
la calle de la Montera 
8, principal,donde en
contrarán oido los sor
dos, sin operar, con el 
apar ato acústico, adap
tado al sombrero, cor
bata, abanico, bastón 
de bolsillo, de sobreme
sa, y regenerador, con 

oye perfectamente. Pedid 
prospectos gratis al director don Vi
cente Ruíz, mandando sello para con
testar.

Montera, 8, pro/, Madrid

Importante á las señoras
En breve llegará á ésta don Eduvi- 

gis García, viajante de la conocida ca
sa Pamplóde Valencia, con un exten
so muestrario de capas, últimos mo
delos de París, altas novedades en
trajas para la temporada, ricos mues
trarios de sedería, ajuares completos 
para novias y un sin número de artí
culos imposible de enumerar.

Se hospederá en la Fonda de Bar- 
nils, lo que participa á su numerosa 
clientela;para que le tengan presente, 
pues pasa á visitarles,

M.C.D. 2022
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■sr •»« - - i -r-e . - ” pequeñas y dondas.venta; En todas las Farmacias de España, Portugal y América.-Depósito en Palma, Farmiacia de J. Valenzuela

BiaCLETAS ÍLEMENT
Clément, Gladiator,

Humber, Franca C.10
Capital: 22.600.000 Francos

La primera marea de Francia
Unicos repressata^B para Cataluña y Bafearae, PUJO HERMANOS—D puta 

®ión, 258, Barcelona y g b

ESTÓMAGO
É INTESTINOS

Impotencia

TaieresTraMttáitieesie ilije cíe J. JtYirySim

Escribientes del Banco de España

Ex vslox buq^e i vspor

Admita carga y pó.azjem país diches pehks y Canarias
y ce taisbaEdo en Varaans, daníc aaEocimiente directo, tara Ttipan, Fronfers 
Lag Camwísha, Pr»g?esG y Co&tsaco? Icos. ' ’ ’

- ■; aás ¿af a, dirigirla á bs repiessnt&ntes de k CoEpsñía'en esta piase, 
señr a Mártires y PI^m , E-aa Joan 20, Palma.

El ELIXIR IHGLüVi^ü Gí0L| cura la Déspepsíae Gastralgia, Dolare® 
«6® estómago, Flatos, Diseotería, fiSaias digestiones, inapetencia, 
Vómitos, Extrefiimiento, Vientos abdominales, Catarros del es
tómago, Diarreas, Bilis, Convalecencias difíolies, Vómitos de 
las embarazadas, y todas las enfermedades del Estómago é hat^stinoo. 
t Las notabilidades médicas prefieren el ELIXIR GiOL i enalquier otro preparado.

VenU al por mayor 7 menor: TABMACIA GIOL, Poniente, 31: BáBGHiQSA

sfermodsd desoaainada JHsíetee, 
eseer fresco y neto sMoament* a

ÜEBIUMO GtHlfaL, 
ESPEmiORREá

V EíTERiLlüAD
CUFACION iapiSs cenia moahfaáa POMADA FOHTIflGANTE da Rodrigues 
de los Ríos. inofensiva y proiast afesíos nimvdloeos desda la primaza friesíia. 
Su tlcacia se fefinKai da testimonios y par habar riás apzebada por
el tesej» do S&rida " do Italis. Dios pssstss b^te cp. todas hs princípalos farEaadas 
y dK Va ' corred ; ?6via lihmsñ. Depositario en Palma, C^ntr® Fá?ma- 
eSntico, Ha t íq ís 84 y 88.

MIGl EL JOVER SERRA
Saldrá dei pserie - s Samlena dirsetamenta sin tésalas para loe ¿o Habana, 

Cab; y Oienfuegos, al sis § ¿e Noviembre.
Admite earga y pesaje para dithoa pustos.
L a carga ¿sba embarcarse en Palma el viernes día 8.
Icsp cho: Oflcín&y de la Isleña Marítima, Palacio número 28.—Palma.••'l- a»»»—     _____ .

Li ea ie Tigres Tnsittéiiiies ée Mes Uquierde y &a
S. EN C. CADIZ

Sílidas fijas para las Aiíillas, Méjies j EsUdas üeita
Habana, Msta>saa, Vmeiui y Tampíco, con eaca- 

ks b  Pe:jtó Rico, Mayegter y Ptnce, saldrá el efe 10 ce 
ncvLmbra d vapor

Catalina

DOMES DE CABEZí
Dsaapazecen Mosto y coapletaments con la

Cefalina Roselló
ül qns tese ss porque no usa los biacochcs pectirsles ’
xxxxxxzxx: ROSEKiLÓ Jtxirxxzxxjr:

Venta en todas ha fetmadas.—Paisas: Farmacia viuda de Obrador y sañer^s 
Yslensueb.

í^^erwfer '■■w- - ref-wiwri l,elIlerilWltaBg;^aCM<.

TaATAllEITO M II Dh bet b =
( *6)1 It

VINO BRAMADO PÉRSICO _ V1UPAMD* VM
J. 80BB1SS O BABMAOÉÜTIOG j
IB flúnero y úaieo «laborad» es arta forea «a toi» taBafc.

aSSiSe bái «conéinieo y de mejeree raesltadM qoe «a»■;
«•! •xtranjero, «ató preparado con todo aemar o por yro®& 

«asíeeitce cteatllooe bien exporiBMtndoey acreditare aor c e s  
c^Tasatayeata «obra-lamente eairgrice para eepriHair U sK' ’

3

16

ACADEMIA
BB

Contabilidad Comercial, Caligraíia y Dibujo 
APLICADO A LAS CIENCIAS E INDUSTRIAS ARTISTICAS 
d.emp^adapor QOn Jggg RamOnet y RjU 

el qü 1 ?a más de 20 ¿ños de práuica ea Cómezcioa, Ceatrss de Dstraccióa y Ofi 
eínrs píblicas de Ma ^ii B rceicss y Palma,

- v3.?a4i^f; dT- br .va tieapo para loa qao desees tyasladam á America, que 
sem , Te;.^^:ris (txt.nsiva a la Industria y Agrioultura), Documen-
tacú i y Derasha Marct stil. Reforma da letra inglesa y redondilla.

C Ase espeoi?-;! oparacioa y repaso cejíorme á los vigentes pícg?aAa«j pa
ra 1& i próximas o¿ oaí. esa á
Torreros de faros Delineantes de Obras públicas

5 PESETAS AL MES-PALACIO. 31

-vz-v-- —_- „ _. -  -- ------------ — "   -'x---------i.i-xiCTi-av..-. - .

EL ACETILENO BARAT0
Croo G íS i 15 cents, de peseh el Betro y com PETROLEO á 30 eénts. el litro

Gen ke aparatos privilegia dos, sistema

B0F12/_ZL"Ingeniero
Son los iaág sólidos, segaíes, eeoniaiBos, y Ies de más fscil sar^je. Unie.og con 

kble gasóg no autamatiBo. Lampazos p:?tátilesy Fíleles Bieicleta y esnua. 
jas, siegast¿s y económicos. Especialidad psia aiusbíar pcblaeíone», sin Cíñeííe. 
Mechero? ssps iaids queso producen hume. Co.vien.. para el alumbra;© doméstico 
talleres, est ablecimientos, etc., etc.

Ca buró superior á 85 eénts. Pía. Kilog.
SINDÍCATO, 141, l -PALMA

So^sítuté de Obras Pifiéis
Acá i tm - para ingreso

ea dicho ca6?$o.
^untaner—8 —principal

LA > mLMlA
BROSSA 16, TIENDA-PALMA 

Oorsós Lrma 
¡PARISIEN 

8 a 100 pese- 
tis nao.

Especialidad en la 
medida,

Fajas vantrsles.
Ooisás p«a safio- 

ras driisadas.
Ücm^sts aa de to

das <lsses.
Uiti*-- ■ ms-de! a ¿<9 Pí ;í».—WégsnfeB 

«?ib v .s xiorias.
SOTA —8 ? á d -aiidlia á tomar

ay ist,ú y » r^íbííV los derrita.

«
Una operación 

particular 
es el separarle las cejas quien las ten
ga muy pobladas y le dan entrecejo se
rio y repulsivo, ó quitarse el importu
no vello que sombrea la cara de algu
nas damas, ó hacerse la corona sin ne
cesidad de la navaja del peluquero, ó 
quitarse el pelo de los carrillos los hom
bres peludos. Todo esto es una opera
ción muy particular y muy factible en 
2 minutos, con solo el empleo del

Depilatorio imperial Pudro
Frasco 10 realea

Farmacia del Globo. Plaza Beal,Bar
celona.

En Palma:—Valenzuela hermanos, 
Cuartera 2, Libertad 10. Don José Ca-
sasnovas, peluquero, Cadena 6.

Tipo-lit. de Amengual y Muntaner

M.C.D. 2022


